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INFORMACIÓN BASICA 
  Fecha  05-ABR-23 Estado:       ASIGNADO           No. RP 10212 

Beneficiario 901312112 - CAMERFIRMA COLOMBIA SAS Valor.  RP $18,537,492.00  
    
Descripción Cto.407-2023 - (OC 107375) - Certificados de firmas digitales-software para 

automatización de firmas digitales -api. Plazo 31/12/2023. 
  

    
Supervisor SUBDIRECTOR(A) DE INFORMACIÓN   
    
Certificado  Disponibilidad No. 9756

  
Fecha 12-ENE-23 Valor. CDP $ 29,000,000.00 

 

INFORMACIÓN DE VIGENCIAS  FUTURAS 
Vigencias Futuras  Año             Valor  
 
 

  
 

INFORMACIÓN DE AFECTACIÓN PRESUPUESTAL 
RUBRO DESCRIPCION RUBRO RECURSO ÁREA PROYECTO PRODUCTO VALOR 
20230000202010
04007080 

PAQUETES DE 
SOFTWARE 

 SDINFOR 89999999 211640001 18,537,492.00  

 

 

 
Total Compromiso : $18,537,492.00  

 

 

 

__________________________ ___________________________ _______________________ 
Elaboró: Subdirector Financiero y Contable: Recibido Por: 

 

 

 



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO
TIPO DE MOVIMIENTO: TIPO DE IMPRESIÓN:

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

 AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

IVA: TOTAL A PAGAR:

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURO CEDIDO                                %PART                                VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:

G
R

A
N

 C
O

N
T

R
IB

U
Y

E
N

T
E

 R
E

S
.2

50
9 

D
IC

/9
3 

- 
R

E
G

IM
E

N
 C

O
M

U
N

 -
 A

C
T

IV
ID

A
D

 E
C

O
N

O
M

IC
A

 6
60

1,
 E

N
T

ID
A

D
 C

O
O

P
E

R
A

T
IV

A
 N

O
 E

F
E

C
T

U
A

R
 R

E
T

E
N

C
IO

N
 E

N
 L

A
 F

U
E

N
T

E

 FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

                                               NOMBRE  INTERMEDIARIO                      CLAVE                        %PART

CIUDAD: TELÉFONO:

Calle 100 No. 9A-45 Piso 12  Bogotá

PÓLIZA No: ANEXO:- -
NÚMERO ELECTRÓNICO

 PARA PAGOS
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Las condiciones generales de su póliza se pueden descargar de nuestra Página Web www.solidaria.com.co en la opción SEGUROS – TU RESPALDO – SEGUROS PATRIMONIALES.
Aseguradora Solidaria pensando en su tranquilidad, lo invita a verificar la validez de esta póliza ingresando a nuestra Página Web www.solidaria.com.co en la opción 
SERVICIOS – CONSULTA POLIZA DE CUMPLIMIENTO.

MEDIANTE LA SOLICITUD Y CONTRATACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO, USTED EN CALIDAD DE TITULAR(ES) DE LA INFORMACIÓN; DE MANERA LIBRE, EXPRESA, VOLUNTARIA
E INFORMADA, AUTORIZA A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA O A LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA A QUIÉN ESTE ENCARGUE, A RECOLECTAR,
ALMACENAR, UTILIZAR, CIRCULAR, SUPRIMIR Y EN GENERAL, A REALIZAR CUALQUIER OTRO TRATAMIENTO A LOS DATOS PERSONALES POR USTED SUMINISTRADOS, PARA
TODOS AQUELLOS ASPECTOS INHERENTES A LAS ACTIVIDADES COMERCIALES Y PROMOCIONALES, Y CUALQUIER OTRO RELACIONADO CON EL DESARROLLO DEL OBJETO
SOCIAL PRINCIPAL DEL REFERIDA SOCIEDAD, LO QUE IMPLICA EL USO DE LOS DATOS EN ACTIVIDADES DE MERCADEO, PROMOCIÓN Y DE SER EL CASO, CUANDO LA ACTIVIDAD
COMERCIAL LO REQUIERA, LA TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN DE LOS MISMOS A UN TERCERO (INCLUYENDO TERCEROS PAÍSES), BAJO LOS PARÁMETROS DE LA LEY 1581 DE
2.012, DECRETO 1074 DE 2015 Y DEMÁS NORMATIVIDAD VIGENTE QUE REGULE LA MATERIA. EN TODO CASO, ASEGURADORA SOLIDARIA GARANTIZA LAS CONDICIONES DE
SEGURIDAD, PRIVACIDAD Y DEMÁS PRINCIPIOS QUE IMPLIQUEN EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES ACORDE CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. ESTA AUTORIZACIÓN SE
MANTENDRÁ POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DEL VÍNCULO O LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA SOCIEDAD RESPONSABLE, CONFORME LO
ESTABLECIDO EN SUS MANUALES Y POLÍTICAS. IGUALMENTE DECLARO QUE HE CONOCIDO LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DISPONIBLE
EN_HTTPS://ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO/ENLACES-DE-INTERES/POLITICA-DE-PRIVACIDAD.ASPX

PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PÚBLICAS CON RÉGIMEN
 PRIVADO DE CONTRATACIÓN

 - PATRICLSUSP02V4

C7D0207A0F0DFE795F

GESTIÓN Y EFICACIA EN SEGUROS GES CIA LT

EXPEDICION

AFIANZADO

CAMERFIRMA COLOMBIA SAS

KR 13 A 28 38 OF 202 BOGOTÁ, D.C., DISTRITO CAPITAL 6015603635

NIT 901.312.112-4

 INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN ICFES NIT 860.024.301-6

 INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN ICFES NIT 860.024.301-6

10 04 2023  10 04  2023

(415)7701861000019(8020)000000000007000980202270

CLIENTE

$ *****4,634,373.00

INSURANCE & BONDS CONSULTING          4102          100.00

$ ***********75,724 $ *******16,478$****11,000.00 $ **********103,202

IMPRESION

GIRO DE NEGOCIO: CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

DESCRIPCION  AMPAROS                                       VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA       SUMA ASEGURADA
ORDEN DE COMPRA
          CUMPLIMIENTO                                        05/04/2023      10/07/2024         1,853,749.20
          PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E IND       05/04/2023      10/01/2027           926,874.60
          CALIDAD DEL BIEN                                    05/04/2023      10/02/2025         1,853,749.20
BENEFICIARIOS
NIT 860024301  -  INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN ICFES

POLIZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS:
|
***OBJETO DE LA GARANTIA***

EL OBJETO DE LA PRESENTE POLIZA ES GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA DERIVADAS DE LA ORDEN DE COMPRA NO. 107375, DE FECHA 05/04/2023 CELEBRADO
ENTRE LAS PARTES, RELACIONADO CON CERTIFICADOS DE FIRMAS DIGITALES- SOFTWARE PARA AUTOMATIZACIÓN DE FIRMAS
DIGITALES -API.

980 47 994000024501 0
9802022708

980 47

Defensor del Consumidor Financiero: Manuel Guillermo Rueda Serrano * Dirección: Carrera 13 # 29-21 Oficina 221, Bogotá * Teléfono: (601) 458 7174
Fax: (601) 458 7174 * Celular: 312 342 6229 * Correo electrónico: defensoriasolidaria@gmail.com

Para mayor información lo invitamos a consultar el folleto en el siguiente link de nuestra página web:
https://aseguradorasolidaria.com.co/servicios/defensoria-del-consumidor-financiero.aspx



 
           NIT.860.524.654-6 

 

 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A. 

CERTIFICA: 

 
 
 
Que la garantía de Cumplimiento contenida en la póliza No. 980-47-994000024501 Anexo 0, 
cuyo Afianzado es: CAMERFIRMA COLOMBIA S.A.S, Asegurado o Beneficiario: 
INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION DE LA EDUCACION ICFES, 
expedida por la Compañía el 10/04/2023, NO expirará por falta de pago de la prima de la 
póliza o los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella o por revocación 
unilateral por parte del Tomador o de la Compañía. 
 
Se firma en la ciudad de Bogotá D.C., a los 10 días del mes de abril de 2023 

 

 
 
 

                              
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

CALLE 100 No. 9A-45 PISO 8 Y 12 BOGOTÁ 
 
 
 
 
FEROJAS 
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CONDICIONES GENERALES PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES 

PÚBLICAS CON RÉGIMEN PRIVADO  DE CONTRATACIÓN 
 

 
ASEGURADORA SOLIDARIA, EN ADELANTE DENOMINADA LA ASEGURADORA, EXPIDE EL PRESENTE 
CONTRATO DE SEGURO, SUJETO A ESTAS CONDICIONES GENERALES, LAS CUALES ESTÁN 
DEBIDAMENTE DEPOSITADAS EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA Y A LAS 
CONDICIONES PARTICULARES QUE SE DELIMITAN EN SU ALCANCE Y VIGENCIA SEGÚN LOS AMPAROS 
OTORGADOS EN FORMA EXPRESA EN LA CARÁTULA DEL SEGURO, CONFORME A LO NORMADO EN EL 
ARTÍCULO 1047 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
1.  AMPAROS  
   
1.1 SERIEDAD DE LOS OFRECIMIENTOS:  

 

LA ASEGURADORA CUBRE A LA ENTIDAD DE LAS SANCIONES IMPUTABLES AL PROPONENTE DE LAS 
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES, LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, EL 
ESTUDIO PREVIO Y/ O LAS REGLAS DE PARTICIPACIÓN, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS: (I) LA NO 
SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO. (II) LA 
NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL TÉRMINO 
PREVISTO EN EL PLIEGO DE CONDICIONES, LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, EL ESTUDIO PREVIO Y/O LAS 
REGLAS DE PARTICIPACIÓN, SE PRORROGUE O CUANDO EL TÉRMINO PREVISTO PARA LA SUSCRIPCIÓN 
DEL CONTRATO SE PRORROGUE, SIEMPRE Y CUANDO ESAS PRÓRROGAS NO EXCEDAN UN TÉRMINO DE 
TRES (3) MESES. (III) EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL TÉRMINO FIJADO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. IV) LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE 
SELECCIONADO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA ENTIDAD PARA AMPARAR EL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO.    
 
1.2 ANTICIPOS CUBRE CONTRA LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA DERIVADOS DE LA NO 
INVERSIÓN, USO INDEBIDO, APROPIACIÓN INDEBIDA DE LAS SUMAS EN DINERO O ESPECIE QUE SEAN 
ENTREGADAS EN CALIDAD DE ANTICIPO. SE ENTIENDE QUE ELLO HA OCURRIDO CUANDO LOS BIENES O 
DINERO NO SE HAN APLICADO O UTILIZADO EN EL DESARROLLO DEL CONTRATO O EN LAS 
OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA. CUANDO SE TRATE DE BIENES ENTREGADOS EN CALIDAD 
DE ANTICIPO, ÉSTOS DEBERÁN TASARSE EN DINERO PREVIAMENTE EN EL CONTRATO.  
 
1.3. PAGO ANTICIPADO CUBRE CONTRA LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA DERIVADOS DEL 
NO REINTEGRO DE LAS SUMAS EN DINERO O ESPECIE QUE SEAN ENTREGADAS EN CALIDAD DE PAGO 
ANTICIPADO Y QUE EL CONTRATISTA NO DEVUELVA A LA ENTIDAD. EN CASO DE CUMPLIMIENTO PARCIAL 
DE LAS OBLIGACIONES, SE ESTIMARÁ LA PROPORCIÓN DE LA PARTE CUMPLIDA DEL CONTRATO, PARA 
DESCONTARLA DE LA INDEMNIZACIÓN.   
 
1.4. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CUBRE LOS PERJUICIOS DIRECTOS IMPUTABLES AL 
CONTRATISTA, DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR EL 
CONTRATISTA CON LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, Y CONTEMPLA TAMBIÉN EL CUMPLIMIENTO 
TARDÍO, DEFECTUOSO O IMPERFECTO DE LAS MISMAS, ASÍ COMO MULTAS Y CLÁUSULA PENAL, SEGÚN 
SE PACTEN EN EL CONTRATO.  
 
1.5. CALIDAD DE LOS ELEMENTOS, BIENES Y EQUIPOS QUE ENTREGUE EL CONTRATISTA CUBRE LOS 
PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA CAUSADOS POR LA MALA CALIDAD, LA CALIDAD DEFICIENTE 
O DESEMPEÑO DEFECTUOSO DE LOS ELEMENTOS, BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR EL 
CONTRATISTA, FRENTE A LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LA LEY 1480 DE 2011 Y LAS NORMAS 
QUE LA MODIFIQUEN, Y AQUELLAS ADICIONALES PROPIAS DEL BIEN, EQUIPO Y ELEMENTO, ASÍ COMO 
AQUELLAS QUE SE PACTEN EN EL CONTRATO.   
 
1.6.  CALIDAD DE LOS SERVICIOS CUBRE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA CAUSADOS 
POR LA MALA CALIDAD, CALIDAD DEFICIENTE O DESEMPEÑO DEFECTUOSO, FRENTE A LAS 
ESPECIFICACIONES QUE SE PACTEN EN EL CONTRATO, TODOS ELLOS SIEMPRE QUE SEAN EXIGIBLES EN 
LA ETAPA POST-CONTRACTUAL, UNA VEZ FINALICE EL PLAZO DE EJECUCIÓN.  
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1.7.  PROVISIÓN DE REPUESTOS CUBRE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA CAUSADOS POR 
EL INCUMPLIMIENTO POR NO SUMINISTRAR LOS REPUESTOS, PARTES, MATERIALES E INSUMOS 
NECESARIOS PARA LA REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE BIENES SUMINISTRADOS POR EL 
CONTRATISTA, FRENTE A LAS ESPECIFICACIONES QUE SE PACTEN EN EL CONTRATO O PREVISTAS EN LA 
LEY EN LA ETAPA POSTCONTRACTUAL.  
 
1.8.  PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES CUBRE A LA ENTIDAD EN SU CALIDAD DE 
CONTRATANTE, CONTRA LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA DERIVADOS DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA, DERIVADAS DE CONTRATOS 
LABORALES A QUE ESTÁ OBLIGADO, EN SU CALIDAD DE EMPLEADOR, INCLUIDAS LAS DE PAGO DE 
SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES LEGALES, LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS DE ACUERDO CON LAS 
OBLIGACIONES DE LEY ASUMIDAS POR EL EMPLEADOR Y QUE GUARDAN RELACIÓN DIRECTA CON EL 
PERSONAL UTILIZADO EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO EN EL TERRITORIO NACIONAL.   
 
1.9.  ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, 
CUBRIRÁ A LA ENTIDAD EN CALIDAD DE CONTRATANTE, CON MOTIVO DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE 
OCASIONEN COMO CONSECUENCIA DE CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, INDEPENDIENTEMENTE 
DE SU CAUSA, SUFRIDOS POR LA OBRA ENTREGADA, IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO.   
 
1.10.  OTROS AMPAROS LA PRESENTE PÓLIZA TAMBIÉN CUBRE A LA ENTIDAD EN SU CALIDAD DE 
CONTRATANTE, POR LOS AMPAROS ADICIONALES QUE SE DETERMINEN Y DEFINAN ESPECÍFICAMENTE 
EN EL CONTRATO Y QUE SE ANOTAN EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA O EN ANEXOS QUE SE EXPIDAN 
EN AMPLIACIÓN A LA PRESENTE PÓLIZA.  
 
2. EXCLUSIONES  
 
2.1.  CAUSA EXTRAÑA CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO DE 
UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA.  
 
2.2. MODIFICACIONES NO INFORMADAS:   EN CASO DE PACTARSE O IMPONERSE CONDICIONES, QUE 
CAMBIEN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO, QUE NO SEAN REPORTADAS DEBIDAMENTE AL 
ASEGURADOR, Y QUE NO SEAN ACEPTADAS EXPRESAMENTE POR ÉL, ÉSTE QUEDARÁ RELEVADO DEL 
PAGO DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA, DERIVADA DE TALES CAMBIOS, PACTOS O MODIFICACIONES.  
 
2.3. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: ESTE SEGURO NO CUBRE LOS PERJUICIOS 
DERIVADOS DE LOS RECLAMOS DE TERCEROS AJENOS AL CONTRATO, CON OCASIÓN DE EVENTUALES 
RESPONSABILIDADES DE CARÁCTER CIVIL EXTRACONTRACTUAL. TAMPOCO SE CUBRE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL DE CARÁCTER PATRONAL, DERIVADA DE ACCIDENTE DE TRABAJO.  
 
2.4. VICIOS POR TRANSCURSO DEL TIEMPO: LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL SIMPLE TRANSCURSO 
DEL TIEMPO SOBRE BIENES Y OBJETOS.  
 
2.5. USO INDEBIDO  EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
QUE ESTÉ OBLIGADA LA ENTIDAD CONTRATANTE  
 
3. TÉRMINO DEL AMPARO 
 
LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS SE REGISTRA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. CUANDO EL 
CONTRATISTA O LA ENTIDAD REQUIERAN AL ASEGURADOR PARA AMPLIAR LA VIGENCIA DE LA 
GARANTÍA, EL ASEGURADOR PODRÁ HACERLO,  MEDIANTE ANEXO A LA PÓLIZA, LAS VIGENCIAS 
PODRÁN SER MODIFICADAS DE COMÚN ACUERDO CON EL ASEGURADOR.  
 
4.  VALOR ASEGURADO  
 
EL VALOR ASEGURADO PARA CADA UNO DE LOS AMPAROS OTORGADOS SE REGISTRA EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA. CUANDO EL CONTRATISTA O LA ENTIDAD REQUIERAN AL ASEGURADOR 
PARA AMPLIAR EL VALOR ASEGURADO DE LA GARANTÍA, EL ASEGURADOR PODRÁ HACERLO,  
MEDIANTE ANEXO A LA PÓLIZA, LAS SUMAS ASEGURADAS PODRÁN SER MODIFICADAS DE COMÚN 
ACUERDO CON EL ASEGURADOR. EN TODO CASO, LAS SUMAS ASEGURADAS PARA CADA AMPARO 
CONSTITUYEN EL LÍMITE MÁXIMO Y NO SE ACUMULAN ENTRE SÍ, PARA AUMENTAR EL VALOR 
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ASEGURADO TOTAL DE LA GARANTÍA. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 1074 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  
 
5.  SINIESTROS  
 
5.1.  AVISO LA ENTIDAD ESTARÁ OBLIGADA A DAR NOTICIA AL ASEGURADOR DE LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE LO HAYAN 
CONOCIDO O DEBIDO CONOCER. ESTE TÉRMINO PODRÁ AMPLIARSE, MAS NO REDUCIRSE POR LAS 
PARTES.  EL ASEGURADOR NO PODRÁ ALEGAR EL RETARDO O LA OMISIÓN SI, DENTRO DEL MISMO 
PLAZO, INTERVIENE EN LAS OPERACIONES DE SALVAMENTO O DE COMPROBACIÓN DEL SINIESTRO.  

 
5.2.  CUANTÍA Y OCURRENCIA EN CONCORDANCIA CON LO NORMADO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, LA ENTIDAD DEBERÁ ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA 
CUANTÍA DE LA RECLAMACIÓN. SIN PERJUICIO DE LA LIBERTAD QUE TIENE LA ENTIDAD PARA 
DEMOSTRAR LA OCURRENCIA Y LA CUANTÍA DEL SINIESTRO, ESTA SE ACREDITARÁ CON LA 
COMUNICACIÓN EN LA QUE CONSTA EL INCUMPLIMIENTO QUE RESULTE DEL PROCEDIMIENTO 
ESTABLECIDO PARA TAL FIN EN EL CONTRATO Y QUE SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN: PROCEDIMIENTO 
PARA DECLARAR EL INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL Y PARA EXIGIR EL PAGO DE LA CLÁUSULA 
PENAL DE APREMIO Y/O CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA.   

 
CUANDO SE PRESENTE UN POSIBLE INCUMPLIMIENTO PARCIAL O TOTAL DEL CONTRATO ATRIBUIBLE 
AL CONTRATISTA RESPECTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DEL MISMO, LA ENTIDAD, 
DEBERÁ EVACUAR EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR DICHO INCUMPLIMIENTO: A) 
EVIDENCIADO UN POSIBLE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE EL CONTRATISTA, 
SEGÚN CONSTE EN INFORMES ELABORADOS POR LA SUPERVISIÓN O LA INTERVENTORÍA, LA ENTIDAD 
LO CITARÁ A ÉL Y AL GARANTE, MEDIANTE COMUNICACIÓN QUE POR ESCRITO SE REMITIRÁ AL 
DOMICILIO DEL CONTRATISTA Y DEL GARANTE,  A UNA AUDIENCIA PARA DEBATIR LO OCURRIDO. LA 
ENTIDAD, FIJARÁ LA FECHA PARA REALIZAR LA AUDIENCIA, COMO MÍNIMO AL QUINTO DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA COMUNICACIÓN DE CITACIÓN A AUDIENCIA AL 
CONTRATISTA Y AL GARANTE. EN LA CITACIÓN, SE HARÁ MENCIÓN EXPRESA Y DETALLADA DE LOS 
HECHOS QUE LA SOPORTAN Y POR ELLO DEBERÁ INDICAR LOS PRESUNTOS INCUMPLIMIENTOS 
CONTRACTUALES ATRIBUIBLES AL CONTRATISTA, ACOMPAÑANDO EL INFORME DE LA SUPERVISIÓN O 
INTERVENTORÍA EN EL QUE SE SUSTENTE LA ACTUACIÓN Y LAS DEMÁS PRUEBAS QUE SOPORTEN LA 
CITACIÓN Y ENUNCIARÁ LAS NORMAS O CLÁUSULAS POSIBLEMENTE VIOLADAS Y LAS 
CONSECUENCIAS QUE PODRÍAN DERIVARSE PARA EL CONTRATISTA, DE ACUERDO CON LAS 
ESTIPULACIONES CONTRACTUALES. EN LA MISMA SE ESTABLECERÁ EL LUGAR, FECHA Y HORA PARA 
LA REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA LA QUE DEBERÁ TENER LUGAR A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE, 
ATENDIDA LA NATURALEZA DEL CONTRATO Y LA PERIODICIDAD ESTABLECIDA PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. B) EN DESARROLLO DE LA AUDIENCIA, EL SUBGERENTE DE 
CONTRATACIÓN, PRESENTARÁ LAS CIRCUNSTANCIAS DE HECHO QUE MOTIVAN LA ACTUACIÓN 
CONTRACTUAL, INDICARÁ LOS PRESUNTOS INCUMPLIMIENTOS CONTRACTUALES ATRIBUIDOS AL 
CONTRATISTA, ENUNCIARÁ LAS POSIBLES NORMAS O CLÁUSULAS POSIBLEMENTE VIOLADAS Y LAS 
CONSECUENCIAS QUE PODRÍAN DERIVARSE PARA EL CONTRATISTA, SEGÚN LAS ESTIPULACIONES 
CONTRACTUALES. ACTO SEGUIDO SE CONCEDERÁ EL USO DE LA PALABRA AL REPRESENTANTE 
LEGAL DEL  CONTRATISTA O A QUIEN LO REPRESENTE Y AL GARANTE, PARA QUE EJERZAN SU 
DERECHO DE DEFENSA Y SE PRONUNCIEN SOBRE LAS IMPUTACIONES DE INCUMPLIMIENTO, EN 
DESARROLLO DE LO CUAL PODRÁN RENDIR LAS EXPLICACIONES DEL CASO, SOLICITAR Y APORTAR 
PRUEBAS Y CONTROVERTIR LAS PRESENTADAS POR LA ENTIDAD. C) UNA VEZ EVACUADA LA PRÁCTICA 
DE LAS PRUEBAS O RECIBIDOS LOS MEDIOS PROBATORIOS APORTADOS POR LOS INTERESADOS, SE 
CERRARÁ LA AUDIENCIA PARA QUE LA ENTIDAD MEDIANTE DECISIÓN CONTRACTUAL MOTIVADA QUE 
CONSTARÁ POR ESCRITO,  PROCEDA A RESOLVER  SOBRE LA EXIGIBILIDAD O NO DE LA SANCIÓN O 
DECLARATORIA O NO DEL INCUMPLIMIENTO. SI SE RESUELVE QUE NO HUBO INCUMPLIMIENTO, SE 
ARCHIVARÁ LA ACTUACIÓN CONTRACTUAL. POR EL CONTRARIO, SI SE DECIDE QUE HUBO 
INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL, EN EL MISMO DOCUMENTO, SE HARÁ LA TASACIÓN DE LA SUMA A 
PAGAR A FAVOR DE LA ENTIDAD Y A CARGO DEL CONTRATISTA Y/O EL GARANTE, COMO 
CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DE ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES CONTRACTUALES.  
 
LA RESPECTIVA DECISIÓN, SE INFORMARÁ MEDIANTE COMUNICACIÓN ESCRITA QUE SE REMITIRÁ AL 
DOMICILIO DEL CONTRATISTA Y DEL GARANTE. EL CONTRATISTA Y EL GARANTE, PODRÁN PRESENTAR 
UN ESCRITO DE RECONSIDERACIÓN ANTE LA ENTIDAD,  DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS HÁBILES 
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SIGUIENTES A LA FECHA DE  ADOPCIÓN DE LA DECISIÓN QUE DECLARA EL INCUMPLIMIENTO 
CONTRACTUAL. SI DECLARADO ÉSTE NI EL CONTRATISTA, NI EL GARANTE, PRESENTAN EL ESCRITO DE 
RECONSIDERACIÓN O LO HACEN EN FORMA EXTEMPORÁNEA, SE ENTENDERÁ QUE ESA DECISIÓN SE 
RATIFICA Y SE PROCEDE PARA SU POSTERIOR COBRO. LA DECISIÓN SOBRE EL ESCRITO DE 
RECONSIDERACIÓN, SI SE PRESENTA,  SERÁ RESUELTA  POR LA ENTIDAD  POR ESCRITO, DENTRO DE 
LOS 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU RECEPCIÓN Y REMITIDA AL CONTRATISTA Y DEL 
GARANTE. EL PLAZO ANTERIORMENTE DESCRITO PODRÁ SER PRORROGADO POR UN TÉRMINO IGUAL 
AL INICIALMENTE PACTADO.  
 
POR EL CONTRARIO, SI SE RESUELVE QUE NO HUBO INCUMPLIMIENTO, SE COMUNICARÁ POR ESCRITO 
A LOS INTERESADOS Y SE ARCHIVARÁ LA ACTUACIÓN CONTRACTUAL D) EN TODO CASO, EN 
CUALQUIER MOMENTO DEL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA CONTRACTUAL, EL SUBGERENTE DE 
CONTRATACIÓN, PODRÁ SUSPENDER LA AUDIENCIA CUANDO DE OFICIO O A PETICIÓN DE PARTE, ELLO 
RESULTE EN SU CRITERIO NECESARIO PARA ALLEGAR O PRACTICAR PRUEBAS QUE ESTIME 
CONDUCENTES Y PERTINENTES, O CUANDO POR CUALQUIER OTRA RAZÓN DEBIDAMENTE 
SUSTENTADA, ELLO RESULTE NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN 
CONTRACTUAL. EN TODO CASO, AL ADOPTAR LA DECISIÓN, SE SEÑALARÁ FECHA Y HORA PARA 
REANUDAR LA AUDIENCIA. LA ENTIDAD PODRÁ ORDENAR EL ARCHIVO DE LA ACTUACIÓN 
CONTRACTUAL EN CUALQUIER MOMENTO, SI SE PRUEBA LA CESACIÓN DE SITUACIÓN DE 
INCUMPLIMIENTO QUE DIO LUGAR A ESTE PROCEDIMIENTO.   
 
PARÁGRAFO PRIMERO. PLAZOS PARA EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN ECONÓMICA A CARGO DEL CONTRATISTA Y/O 
GARANTE COMO CONSECUENCIA DE LA DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO PARCIAL O TOTAL. EL CONTRATISTA, 
DEBERÁ PAGAR LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACIÓN A SU CARGO Y A FAVOR DE LA ENTIDAD, CONFORME A LO 
INDICADO EN LA DECISIÓN DE DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO, DENTRO DE LOS OCHO (8) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE CONFIRMACIÓN DE LA DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO. CUANDO EL GARANTE, 
SEA UNA ENTIDAD BANCARIA, DEBERÁ PAGAR LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACIÓN A SU CARGO Y A FAVOR DE LA 
ENTIDAD, CONFORME A LO INDICADO EN LA DECISIÓN DE DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO, DENTRO DE LOS 
OCHO (8) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CONFIRMACIÓN DE LA DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO.  
 
CUANDO EL GARANTE, SEA UNA COMPAÑÍA DE SEGUROS, DEBERÁ PAGAR LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACIÓN A SU 
CARGO Y A FAVOR DE LA ENTIDAD, CONFORME A LO INDICADO EN LA DECISIÓN DE DECLARATORIA DE 
INCUMPLIMIENTO, DENTRO DEL TÉRMINO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1080 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  EL 
PLAZO PARA EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN ECONÓMICA SEÑALADA EN LA DECISIÓN DE DECLARATORIA DE 
INCUMPLIMIENTO, SE CONTARÁ A PARTIR DE LA FECHA DEL RECIBO DE LA COMUNICACIÓN ESCRITA RESPECTIVA 
EN LA QUE CONSTE LA CONFIRMACIÓN DE LA DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO O DESDE EL VENCIMIENTO DEL 
TÉRMINO PARA PRESENTAR EL ESCRITO DE RECONSIDERACIÓN   
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE LA 
DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL PARCIAL O TOTAL ATRIBUIBLE AL CONTRATISTA, SE 
CONSTITUYE EN LA PRUEBA DE LA OCURRENCIA Y LA CUANTÍA DEL SINIESTRO.    
 
PARÁGRAFO TERCERO: PARA EFECTOS DE VALORES A FAVOR DE LA ENTIDAD, REFERENTES A CLÁUSULA PENAL 
DE APREMIO, CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA, CANTIDADES DE OBRA CONTRACTUALES QUE NO REQUIERAN 
ADICIÓN DE MAYORES VALORES CONTRACTUALES, AJUSTES POSTERIORES A LAS ACTAS DE OBRA PARCIALES Y/O 
DEFINITIVA, PROCEDERÁ LA COMPENSACIÓN DE LOS SALDOS A FAVOR DEL CONTRATISTA.   

 
5.3. OPORTUNIDAD PARA EL PAGO DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA EL ASEGURADOR ESTARÁ 
OBLIGADO A EFECTUAR EL PAGO DEL SINIESTRO DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE LA 
ENTIDAD ACREDITE SU DERECHO EN LA FORMA PREVISTA EN EL NUMERAL 5.2. ANTERIOR. VENCIDO 
ESTE PLAZO, EL ASEGURADOR RECONOCERÁ Y PAGARÁ A LA ENTIDAD, ADEMÁS DE LA OBLIGACIÓN A 
SU CARGO Y SOBRE EL IMPORTE DE ELLA, UN INTERÉS MORATORIO IGUAL AL CERTIFICADO COMO 
BANCARIO CORRIENTE POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, AUMENTADO EN LA MITAD.   
 
5.4.  COMPENSACIONES SI LA ENTIDAD AL MOMENTO DE TENER CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO O 
EN CUALQUIER MOMENTO POSTERIOR A ESTE Y ANTERIOR AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, FUERE 
DEUDOR DEL CONTRATISTA GARANTIZADO POR CUALQUIER CONCEPTO, LA INDEMNIZACIÓN SE 
DISMINUIRÁ EN EL MONTO DE LAS ACREENCIAS SIEMPRE Y CUANDO ESTAS SEAN OBJETO DE 
COMPENSACIÓN DE ACUERDO CON LA LEY, DE CONFORMIDAD CON LO REGLADO EN LOS ARTÍCULOS 
1714 Y SIGUIENTES DEL CÓDIGO CIVIL. LOS MONTOS COMPENSADOS SE DISMINUIRÁN DEL VALOR DE LA 
INDEMNIZACIÓN. EN AQUELLOS CASOS EN QUE LA ASEGURADORA HAYA PAGADO INDEMNIZACIONES 
EN VIRTUD DE DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO, UNA VEZ SE INICIE LA ETAPA DE LIQUIDACIÓN 
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DEL RESPECTIVO CONTRATO LA ENTIDAD DEBERÁ COMUNICAR AL ASEGURADOR SI HAY SALDOS A 
FAVOR DEL CONTRATISTA, PARA LOS FINES QUE EL ASEGURADOR ESTIME PERTINENTES.  
 
5.5.  NO PROPORCIONALIDAD DE PRESENTARSE INCUMPLIMIENTO PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES, LA 
INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS A CARGO DEL ASEGURADOR NO SE TASARÁ EN PROPORCIÓN DEL 
VALOR ASEGURADO EQUIVALENTE AL PORCENTAJE INCUMPLIDO DE LA OBLIGACIÓN.  
 
5.6.  PROPORCIONALIDAD DE LA CLÁUSULA PENAL EN VIRTUD DE LO PREVISTO EN EL ART. 1596 DEL 
CÓDIGO CIVIL SI EL CONTRATISTA CUMPLE SOLAMENTE UNA PARTE DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL, Y 
LA ENTIDAD ACEPTA ESTA PARTE, EL PRIMERO TENDRÁ DERECHO A QUE SE REBAJE 
PROPORCIONALMENTE LA PENA ESTIPULADA EN LA CLÁUSULA PENAL. 6.  INOPONIBILIDAD  A LA 
ENTIDAD NO LE SERÁN OPONIBLES POR PARTE DEL ASEGURADOR LAS EXCEPCIONES O DEFENSAS 
PROVENIENTES DE LA CONDUCTA DEL TOMADOR DEL SEGURO, EN ESPECIAL LAS DERIVADAS DE LAS 
INEXACTITUDES O RETICENCIAS EN QUE ÉSTE HUBIERE INCURRIDO CON OCASIÓN DE LA 
CONTRATACIÓN DEL SEGURO NI EN GENERAL, CUALESQUIERA OTRAS EXCEPCIONES QUE POSEA EL 
ASEGURADOR EN CONTRA DE LA PERSONA GARANTIZADA. 7.  CESIÓN  SI POR INCUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATISTA, LA ASEGURADORA RESOLVIERA CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y ASÍ 
LO CONVENGA CON LA ENTIDAD, EL CONTRATISTA ACEPTA DESDE AHORA LA CESIÓN DEL CONTRATO 
A FAVOR DE LA ASEGURADORA O DE QUIEN ELLA DESIGNE, SEGÚN EL OBJETO CONTRACTUAL.  

 
6. PRESCRIPCIÓN 

 
LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LAS 
NORMAS DEL CÓDIGO DE COMERCIO SOBRE CONTRATO DE SEGURO.  

 
7. DOMICILIO  

 
SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL 
PRESENTE  CONTRATO SE FIJA EL DOMICILIO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ EN LA  REPÚBLICA DE 
COLOMBIA. 
 
 

 
 
 

 
 
  
 
 
 
  



Amparo / Cobertura Inicio de Vigencia Fin de Vigencia Valor Asegurado

CUMPLIMIENTO miércoles, 5 de abril de 2023 miércoles, 10 de julio de 2024 $1,853,749.20

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES miércoles, 5 de abril de 2023 domingo, 10 de enero de 2027 $926,874.60

CALIDAD DEL BIEN miércoles, 5 de abril de 2023 lunes, 10 de febrero de 2025 $1,853,749.20

  

 

 

DATOS DE LA PÓLIZA

Número de
póliza: 994000024501 Número de

anexo: 0

Agencia: GESTIÓN Y EFICACIA EN SEGUROS GES
CIA LT Ramo: CUMP. ENT. ESTATALES

Asegurado /
Beneficiario:

INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA
EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN ICFES

Tomador /
Garantizado: CAMERFIRMA COLOMBIA SAS

Detalle amparos asegurados:
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Recomendamos utilizar versiones de navegador: Internet Explorer 7 y Netscape 8.1.3 o superiores. Configuracion : 1024 x 768
Direccion: Calle 100 No. 9A - 45. Pisos 8 y 12. PBX : 6464330
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ACTA DE APROBACIÓN DE GARANTÍAS CONTRACTUALES 
 

En virtud de las facultades conferidas en la Resolución No 280 del 30 de abril de 2019, 
modificada por la Resolución 029 del 21 de enero de 2022, el Subdirector de 

Abastecimiento y Servicios Generales del Icfes 

APRUEBA 
 
La garantía contractual contenida en la PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO, CALIDAD DEL 
BIEN Y PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES Nro. 980-47-994000024501 - Certificado 
No.0 expedida el 10 de abril de 2023 por Aseguradora Solidaria de Colombia S.A con NIT 860.524.654-
6, aportada por el tomador  CAMERFIRMA COLOMBIA SAS con NIT 901.312.112-4, para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones emanadas de la orden de compra No. 107375: 

 
Los amparos constituidos son los siguientes: 
 

Amparos Vigencia desde Vigencia hasta Valor asegurado 
CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 

5/04/2023 10/07/2024 $   1,853,749.20 

CALIDAD DEL BIEN O 
SERVICIO 

5/04/2023 10/02/2025 $   1,853,749.20 

PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES 
LABORALES 

5/04/2023 10/01/2027 $      926,874.60 

Los amparos constituidos, sus vigencias y cuantías, se ajustan a lo exigido en la Cláusula 16.2 “Garantía 
de cumplimiento a favor de las entidades compradoras” del Acuerdo Marco de Precios CCE-309-AMP-
2022 

Teniendo en cuenta lo anterior, se imparte aprobación a la Garantía antes enunciada el día once (11) de 
abril de 2023. 

 

 
 

HANS RONALD NIÑO GARCÍA 
Subdirector de Abastecimiento y Servicios Generales 

 
Proyectó: Astrid Carolina Muñoz Prada – Contratista Subdirección de Abastecimiento y Servicios Generales.  
Revisó: Juliet Pinzón Cepeda – Coordinadora grupo de contratación  

 



 

 

INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO AL 
SUPERVISOR 

Código: GAB-FT023 

GESTIÓN DE ABASTECIMIENTO Versión: 003 

Clasificación de la 
información 

 

      PÚBLICA 

 

CLASIFICADA 

 

RESERVADA 

 

Este es un documento controlado; una vez se descargue o se imprima, se considerará NO CONTROLADO 

Información Pública 

De conformidad con la designación de supervisión efectuada en el Contrato Electrónico 

de Compraventa No. ICFES-407-2023, que se generó a través de la Tienda Virtual del 

Estado Colombiano el día 5 de abril de 2023, le informo que a través del siguiente link 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-

compra/107375, encontrará la información necesaria para el cumplimiento de sus 

funciones como supervisor.   

 

De igual forma, se recomienda al Subdirector de Información tener en cuenta la 

siguiente información:  

 

 

Corresponde a las entidades públicas a través de los supervisores de los contratos que 

suscribe, vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado.  

 

Los supervisores están facultados para llevar a cabo la vigilancia de la ejecución del 

contrato, en los términos previstos en el mismo, solicitar a los contratistas informes, 

aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán 

responsables por mantener informado al Icfes de los hechos o circunstancias que puedan 

afectar la ejecución del contrato. 

 

Por tanto, corresponde al supervisor que en caso de existir riesgo en el cumplimiento del 

objeto o las obligaciones contractuales, o cuando tal incumplimiento se presente o en 

caso de mora en su ejecución, informar oportunamente a la Subdirección de 

Abastecimiento y Servicios Generales y a la Oficina Asesora Jurídica, con el propósito de 

obtener la asesoría legal necesaria y tomar de manera conjunta las acciones que 

correspondan, de acuerdo con lo establecido en el contrato. 

 

Por otra parte, en ejercicio de la actividad de supervisión, deberán autorizarse los pagos 

respectivos previa verificación de los informes de ejecución y los soportes debidos en los 

cuales se describa detalladamente cada una de las actividades realizadas durante el 

período, en el formato diseñado para el efecto por parte de la entidad, teniendo en cuenta 

las particularidades de cada contrato. 

 

El supervisor deberá revisar y analizar los informes antes de certificar el cumplimiento y 

avalar el pago, los cuales deben reflejar la certeza de las condiciones de ejecución del 

contrato, anexando los productos o documentos que soporten las actividades del periodo 

correspondiente, que además sean pertinentes para el efecto. 

 

Los supervisores deberán publicar en la plataforma transaccional de contratos el acta de 

inicio suscrita por las partes, los informes de ejecución con sus respectivos anexos y 

demás documentos que se generen durante la ejecución del contrato. 

 

No.  

Contrato 

Nombre 

Contratista 

Fecha 

RP 

Fecha 

Aprobación 

de Póliza 

Fecha 

afiliación 

ARL 
ICFES-407-2023 

Orden de compra No. 107375 
CAMERFIRMA 

COLOMBIA SAS 
No. 10212 
5/04/2023 

11/04/2023 No aplica 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/107375
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/107375
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      PÚBLICA 

 

CLASIFICADA 

 

RESERVADA 

 

Este es un documento controlado; una vez se descargue o se imprima, se considerará NO CONTROLADO 

Información Pública 

Modificaciones, prórrogas, cesiones, suspensiones y adiciones contractuales. 

 

Toda modificación planteada por el contratista deberá solicitarse a través del supervisor 

o interventor del contrato, antes de la fecha de vencimiento del plazo del contrato.  

 

Para adelantar las modificaciones contractuales, deben tenerse en cuenta las siguientes 

recomendaciones: 

 

• Las adiciones deberán contar con disponibilidad presupuestal previa. 

• Las modificaciones en tiempo o en valor, implicará ajuste a la garantía única del 

contrato, respecto de las nuevas condiciones contractuales. 

• En caso de cesión, el contratista no podrá ceder total o parcialmente su posición 

contractual ni los derechos u obligaciones contractuales sin la autorización previa, 

expresa y escrita del Icfes. 

• Para efectos de terminación anticipada, deberá observarse las causales se 

encuentran enunciadas en la respectiva cláusula del contrato electrónico. 

• Para solicitar la suspensión de los contratos deberá señalarse de forma clara la 

fecha a partir de la cual se suspende el contrato y la fecha de reanudación del 

mismo. 

 

 

Cordialmente,  

  

 

 

 

 

 

Hans Ronald Niño García 

Subdirector de Abastecimiento y Servicios Generales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Proyectó: Astrid Carolina Muñoz Prada – Subdirección Abastecimiento y Servicios Generales 
Revisó: Nicole Daniela Parra Beltrán – Subdirección de Abastecimiento y Servicios Generales 



 

 
 

ACTA DE INICIO PARA CONTRATOS Código: GAB-FT024 

GESTIÓN DE ABASTECIMIENTO Versión: 001 

Clasificación 
de la 
información 

 
X PÚBLICA 

 

CLASIFICADA 

 

RESERVADA 

 

CONTRATO: ICFES 407-2023 OC 107375 

CONTRATANTE: Instituto Colombiano para la Evaluación 

de la Educación - ICFES 

CONTRATISTA: CAMERFIRMA COLOMBIA SAS 

VALOR: $ 18.537.491.56 

FECHA DE INICIO: 11/04/2023 

FECHA DE TERMINACIÓN: 31/12/2023 

 

El 11 de abril de 2023, en la ciudad de Bogotá, HECTOR JOSE GARCIA 
SANTIAGO, identificado cédula de ciudadanía No 79.942.771, representante 

legal de CAMERFIRMA COLOMBIA SAS, identificado con NIT No. 
901.312.112-4 y CARLOS ALBERTO DURAN PEREZ, identificado cédula 
de ciudadanía No 11.189.634 en calidad de Subdirector de Información y 

Supervisor del citado contrato, acuerdan suscribir la presente acta de inicio, 
a partir de la fecha. 

 
Las partes expresan conocer a cabalidad las respectivas obligaciones 

contractuales. 

 

Para constancia se firma la presente por quienes en ella intervinieron, a los 

once (11) días del mes de abril de dos mil veintitrés 2023. 
 

 

 

 
 

   

                Supervisor 

     Carlos Alberto Duran Pérez 
 

Contratista 

Héctor José García Santiago 

 

 

Este es un documento controlado; una vez se descargue o se imprima, se considerará NO CONTROLADO 


